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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso  Ejecutivo  SINGULAR,  proveniente del  Juzgado  14 Civil  Municipal de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con  la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALl

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3620
RADICACIÓN:  76001 -40-014-2019-00243-00

JUZGADO DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de  noviembre dos  mil diecinueve  (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERD0 PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
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que el  proceso  se  ajusta  a  los  parámetros  de  competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de  2013   en   sus   artículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

De otro  lado,  el  apoderado del  FONDO DE GARANTIAS  S.A.  CONFE,  en virtud de  un contrato
de  mandato  con  representación,  que  se  encuentra  inscrito  en  el  certificado  de  la  cámara  de
comercio,  solicita  el  reconocimiento  de  una  subrogación  parcial  por  parte  de  su  representada,
acerca   de   la   obligación   dineraria   que   ha   pagado   al   ejecutante,   en   calidad   de   fiador   del
demandado,  el  día  04  de julio de 2019  por valor de  $29.993.390.oo,  correspondiente  al  crédito

que es objeto de ejecución en este asunto.  En vihud de que aque[la subrogación se atempera a
lo dispuesto  en  el  art.1666 del  C.C.,  se  aceptará  la  misma,  con  los  efectos  previstos en  el  art.
1670 del mismo estatuto, es decir, que traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, acciones,

privilegios y garantías,  respecto a lo debido aúri,  por tratarse de un pago parcial.

En mérito de lo anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  POR  SECRETARIA   procédase   a  correr  traslado   de   la   liquidación   del  crédito

presentado por el  ejecutante,  de conformidad con  los lineamientos del artículo 446 del C.G.  del
P_

TERCERO.-    ACEPTAR    la     subrogación     legal     parcial,     celebrada    entre    el    ejecutante
BANCOOMEVA y el  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.,  representado judicialmente por
el FONDO DE GARANTiAS S.A. CONFÉ, originado en el pago efectuado por aquel subrogatario
de  la obligación fuente del  recaudo,  por el valor de $29.993.390.oo.

CUARTO.- RECONOCER personería jurídica a la doctora CAROLINA HERNANDEZ QUICENO
identificado con  la  C.C  No.  38.559.929 y T.P.  No.159873 del  Consejo Superior de  la Judicatura,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA.  Samago c¡e Cali,  27 de noviembre de 2019.  A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,   asignó  por  reparto  el
presente  proceso  Ejecutivo SINGULAR,  pro`íeniente del Juzgado 30 Civil  Municipal de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

FLADtc#g,¿NNTE7R#ít#o#3oNtrá¿#o+]o
JUZGADO  DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de noviembre dos  mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
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que  el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013  en   suS   artícwlos   s  y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
AADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomíendo del presente asunto.

En  mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a  las partes a fin de que apori
crédito,  de conformidad con  los  lineamientos del artícul

TERCERO.-   Ejecutoriado  el   presen

®
correspondiente en etapa de ejecuci n forzos

continú

CUMPLAS

actualización  de  la  liquidación  del

el  C.G.  del  P.

roceso  con  su  trámite   procesal

0 MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL-
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NOTzffi dc  ho}'  se  notifica  a  las  par[es  el  auto#-a,"8"-
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CONSTANCIA DE SECRETARIA.  Saiitiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,   asignó  por  repano  el
presente  proceso  Ejecutivo  SINGULAR,  pro\eniente del  Juzgado  14 Civil  Municipal  de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.3618
RADICACIÓN:  7600140-014-2018-00149-00

JUZGADO DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséte (27) de noviembre dos mil diecinueve (2019)

Atendíendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
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que el  proceso  se ajusta  a  los  parámetros de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984  del  5
de   septiembre   de   2013   en   sus   ariículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
AUMINISTRATIVA DEL CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el cormcimiento de presente asunto.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

``````

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -
VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

F.n  Estadt]  Nt` t®di`  ho.v  si`  n(iiirica  a  las  partes  el  au.o
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  al  cual  se  presentó  un
escrito de incidente de oposición a la diligencia de secuestro.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.3596

RADICACION :  76001 -40-03-022-2006-00896-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali,  veinticinco (25) de  noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Revisado el escrito de impetrado por el apoderado judicial del señor FERNANDO CAMPO
PRADO,  quien  manifiesta  ser el  poseedor  material  del  bien  inmueble  secuestrado;  y  de
conformidad con lo establecido en el Nro.8 del artículo 597 del C.G.P., el Despacho Judicial,

RESUELVE:
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  novjembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO  SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 031 -2012-00582-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que en el auto que decreto la terminación del proceso se omitió ordenar el archivo
del proceso,  se procederá a ello.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

®
e.f
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  d€  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 022-2016-00249-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que en el  auto que decreto la terminación del  proceso se omitió ordenar el archivo
del proceso,  se procederá a ello.

En  mérito de lo anterior,  el Juzgado,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,  27 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 34-2014-00414-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memonalista,  una  vez  revisado  el  porial  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósítos judiciales Dor cuenta del
proceso en ninguna de las cuentas.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD:  30£015-00903-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por  el  memorialista,  una  vez  revisado  el  expediente  se
constató que no existe poder algún donde el demandado faculte a la profesional del derecha
a actuar en su representación.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 023-2015-00429-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que en el auto que decreto la terminación del proceso se omitió ordenar el archivo
del proceso,  se procederá a ello.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

®
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se    envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-c®<,:F#

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.3607

RADICACION :  76001 -40-03-029-2019-00059-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  29  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veíntisiete (27) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por el  FNG que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la
misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

e.f JUZGADO OCTAV0  CIVIL IVIUNICIPAL
IH EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.ZQ3 dc  ho}  se  iiotiricata  las  partes  el  auto##Ti-a,msm-
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se    envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3606

RADICACION :  76001 -40-03-014-2016-00189-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de  noviembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No.q92  dc  ho}   ,e  notil-ica  a  las  partes  cl  auto
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor    Juez,    se    envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

-c®<,c:E¿cóo<

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3604

RADICAC ION :  76001 -40-03-013-2017-00633-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  13 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete (27) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y  a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envia    ei    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3603

RADICACION :  76001 -40-03-030-2019-00151 -00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  30 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete (27) de noviembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,   27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se    envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    Singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3602

RADICACION :  7600140-03-028-2017-00474-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  28  CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de noviembre de Dos míI Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la parte demandante que antecede,  se advierte a  la parte actora que no se tendrá
en cuenta el valor $ 267.000, por concepto de costas y el valor $ 267.000, por concepto
de  5.157.000,  toda  vez  que  estos  valores  no  debes  hacer  parte  de  la   liquidación;
aclarado lo anterior, como quiera que a la liquidación  no se le presentó objeción alguna
por su contraparte durante los térmínos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su
aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-  APROBAR  la   liquidación  de  crédito  que  antecede  aportada   por  la   parte

e.f
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se    envía   el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3599

RADICACION:  76001 -40-03-018-2019-00157-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  18 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-  APROBAR   la   liquidación
demandante,   de   conformidad   al   a
Proceso.

e.f

CE ARA

de  crédito
446,   num

aportada  por  la   parte
el   Código   General   del

USTO ORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

` ````

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,   27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se    envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.3598

RADICACION :  76001 -40-03-010-2019-00140-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  10 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

((,,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo PRENDARIO,  proveniente del Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3624
RADICACIÓN:  76001 -40-015-2018Ú0508-00

JUZGADO DE  ORIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintééte (27) de noviembre dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNiL5HioAZÉ,smDÍ'aETEceLgí¿Nd'iTgE#:rNdce,AC;asr:#er,E;Fm::e,Tit%,Jd:Zc:fp3Fm:'#L:S
que el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros  de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013   en   sus   ahículos   s   y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR  a  las  partes a fin  de que  aporten  la  actualización  de  la  lkiuídación  del
crédito, de confomidad con los lineamientos del artículo 446 del C.G.  del P.

1.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA.  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso  Ejecutivo  SINGULAR,  proveniente del Juzgado 05 Civil  Municipal  de  Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

FLADt#g,iff,:5;01Cj#og3."1r*362k
JUZGADO DE ORIGEN:  05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de noviembre dos  mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
sMuuaNTg,uÉOAL7ÉémD¥bETÉceLgígNdBDTgEtírN%,Acéasri:#eer,E;#t:ejLje#,jd:zcg,PLg:,¥í[tL

que  el  proceso  se  ajusta  a  los  parámetros de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de  2013   en   sus   artículos   s  y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR  a  las  partes  a fin de  que  aporten  la  actualización  de  la  lk]uidación  del
crédfto, de confomidad con los lineamientos del artículo 446 del C.G. del P.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envia el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver
lo pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN:  76001 -40-03-031 -2015-00010-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  31  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintisiete (27) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  a  la  solicitud  hecha  por  la  apoderada  de  la  parte  demandada  y  revisado  el
expediente,   se   observa   que   durante   la   actuación   procesal   no   se   decretaron   medidas
cautelares; y en razón a que el proceso se encuentra terminado, el Despacho Judicial,

parte  demandada  en

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`:1````

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

L.n  F,stado  No tEde  ho}'  se  notifisa  a  las  partes  el  auto
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso con  solicitud  de terminación  del  proceso  por PAGO TOTAL  DE
LA OBLIGACION.  Sírvase proveer.

MARIA JIMENA LARGO  RAMIREZ

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  25-2018Ú0383-OO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual la demandada allega un ceriificado de paz y
salvo, pero como quiera que no se dan los presupuestos del artículo 461  del C.G. del P. el Juzgado,

DISPONE

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,   asignó  por  reparto  el
presente proceso  Ejecutivo SINGULAR,  proveniente del Juzgado 35 Civil  Municipal  de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

FuDtc#8i¿#E7Ri#i#°g:oNtrg°9+#)#:75+)o
JUZGADO  DE ORIGEN:  35 CML MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de  noviembre dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNiL5H;bAL7ÉémD¥'aEnjtÉceL#8Nd'3PErgEff::rNdce,AC;asri:#gL+rtm::ejTi,!£S,Jd:Zc?£P3ST:¥|L®Er:
que  el  proceso  se  ajusta  a  los  parámetros de  competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de  2013  en   siB   artículos   s  y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mémo de k) anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimh3nto de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR  a  las  partes  a fin  de que  aporten  la  actualización  de  la  liquidación  del
crédito,  de confomidad con  los  lineamientos del artículo 446 del  C.G.  del  P.

TERCERO.-   Ejecutoriado   el   presente   auto continúese   el
correspondiente en etapa de ejecución forzosa.

NOTIFIQU

CESAR AINNNAIL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL
IH EJECUCIól\l  DE SENTENCIAS DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Fstado  Noq03 dc  ho}  w  iiotifiica a  las  partes  cl  auto
all`erlor..  =  _

recha:L  O?    DIC    20|9                 alassioAq

con   su  trámite  procesal
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiagcj de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  d.e  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo PRENDARIO,  proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución   Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.3619
RADICACIÓN:  76001-40-035-2018JJ0651JJ0

JUZGADO DE  0RIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de  noviembre dcs mil diecinueve  (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

LuuaNi|5HioAZÉ,smD¥'aET:ceJirgNd'iTgE#:rN%,AC;aér::eer,E;#m::e,TTáet%,Jd:ZcGaf,P3#'#á:
que el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984  del  5
de   septiembre   de   2013   en   sus   artículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente  proceso  Ejecutivo  SINGULAR,  proveniente del Juzgado 01  Civil  Municipal  de  Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORlo Nro.3616
RADICACION:  76001-40-01-2017-00803-00

JUZGADO DE ORIGEN:  01  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de noviembre dos mil  diecinueve  (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNi8#J°AZÉ'smDeÉ'aEnjt:ceJ¿#8Nd':PEUSs°ECNr::rNdce,;Sr::teer,PD::Tr::ejnut:,¿%,Jd:ZcGaApgosm:`¥|[eEr:
que el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros  de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984  del  5
de   septiembre   de   2013   en   sus   artículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERloR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del  presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

•1  '~,



1_,/
..?:``  . RanLÁ |udiQal

C`Ámge)c)S`ipc`riord®leJudJceh{[8

Repübli( a dp Colan`m

|`iirg.idos Civil®s d. Ejec..Ción
de Senteiicia8 SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 012-2007-00207-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que en el  auto que decreto la terminación del  proceso se omitió ordenar el archivo
del proceso,  se procederá a ello.

En  mérito de lo anterior, el Juzgado,

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL       .
Di EJECUCIól\l  DE SENTENCIAS DE CALl -VALIE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

Fn  Estado  N{)  'Z®de  iu)}  se  notirica  a  las  partes  el  auto
anterior.Fccha_T€  20ís  `    aku*oo.#

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 028-2015-00094-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que en el  auto que decreto la terminación del proceso se omitió ordenar el  archivo
del  proceso,  se procederá a ello.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

e.f
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  001 -2006-00616-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que en el  auto que decreto la terminación del  proceso se omitió ordenar el archivo
del proceso,  se procederá a ello.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,  27 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del   señor  Juez,   el   presente   proceso,   informando  que  existe  memorial   con  despacho
comisorio diligenciado.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RAD: 007-2018-00108-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete  (27) de noviembre de dos mil  diecinueve  (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se glosara a los autos para que obre y conste
el  despacho  comisorio  original  No.  033,  proveniente  del  Juzgado  Tercero  de  Pequeñas
Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Popayán  -  Cauca,  mediante el  cual  se  llevó  acabo  la
diligencia  de  secuestro  de  los  bienes  inmuebles  identificados  con  M.l.120-129079  y  120-
129091,   inmerso en la  presente litis.

Por lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

ÚNICO.-   AGRÉGUESE   A   LOS   AUTOS   el   despacho
procedente  del     JUZGADO  TERCERO   DE   PEQUEN
MÚLTIPLE  DE  POPAYÁN  -CAUCA,  mediante  el
bienes  inmuebles  con    M.l.120-129079
expediente.

e.f

20-12909

FIQUESE Y

omisorio    di
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USAS   Y   COMPETENCIA
acabo el secuestro de los

obre y conste dentro del

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

`

lvIUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No.  £Q3  de  iio.\'  sl`  iiotit-ica a  las  partes el  auto
anterior.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,  27 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del   señor  Juez,   el   presente   proceso,   informando  que  existe   memorial   con   despacho
comisorio diligenciado.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  018-2017-00375-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil dLecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se glosara a los autos para que obre y conste
el  despacho  comisorio  original  No.  013,   proveniente  del  Juzgado  Promiscuo  de  Dagua
Valle,  mediante  el  cual  se  llevó  acabo  la  diligencia  de  secuestro  de  los  bienes  inmuebles
identificados con  M.l.  370-507715,  370-150400 y 370-108010,   inmerso en la presente litis.

Por lo anterior,  el Juzgado,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  prendario,  para  resolver  lo  que
est.ime pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN: 76001 -40-03-023-2019-00307-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO

JUZGADO DE  ORIGEN  23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de  noviembre de Dos mil  Diecinueve  (2019)

Visto  el  informe  secretarial,  y  en  atención  al  escrito  que  antecede  en  donde  la  POLICÍA
METROPOLITANA  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  aporta  el  acta  de decomiso del  vehículo de

a fin de que obre y
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 04-2017-00442-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, el Despacho Judicial,

toda  vez que  mediante
licitado.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 023-2015-001029-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que en el  auto que decreto la terminación del  proceso se omitió ordenar el archivo
del proceso,  se procederá a ello.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`.`-

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

rm  F-stad(t  No.Za3 di-ho.\  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de  noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  solicitud  de  autorización  de
dependencia judicial.  Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

:-l¿i
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-027-2017-00186-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintisiete (27) de  noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención a la solicitud que antecede, el  Despacho Judicial,

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Eiecutivo  Singular,  con  solicitud  de  autorización  de
dependencia judicial.  Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

+`,

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-018-2018-00774-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE  ORIGEN:  18 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintisiete (27) de  noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención a la solicitud que antecede, el  Despacho Judicial,

RESUELVE:

UNICO.-NEGAR la solicitud de autorización  hec

que  no  cumple  con  los  presupuestos  de  la  dei
Decreto  196/71

J.S

NOTIFÍ UESE

ndenc

RENO CANAVAL

JUZGADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIól`l DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

Lri  Estado  No.  J® dc  hu}  sc  notifica  a  las  partes  el  auto=*"-ahs8"-
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, con solicitud de autorización de dependencia
judicial.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretar'io

•:p-)
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIAclóN

RADICACION :  76001 -40-03-009-2016-00176-00
CLASE  DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  09 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintisiete (27) de  noviembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Visto el informe secretarial y atención a la solicitud que antecede, el  Despacho Judicial,

RESUELVE:

].S JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIól\I  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No.  |.ZB    de  lm}  s€  notifica  a  las  paiies  el  auto
antcrlor.r.ech" D[C  20íg   `  _a,assmm

SECRETARIA GENERAL
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Constancia Secretarial.  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A despacho del señor
Juez para resolver.   Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD: 21 -2009-00904-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN: VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

En  virtud  de  la  constancia  secretarial  expedida  por  la  oficina  de  apoyo  de  la  Oficina  de
Ejecución de  los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  se procederá a dejar sin efectos el
numeral  1  del  auto de fecha 23 de octubre de 2019,  visible a  (fl.  280.1 ).

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

1.-DEJAR sin efectos el numeral 1  del auto de fecha 23 de octubre del año en curso visible
a (folio 280.1 ), en virtud a que el título No.469030002431553 se encontraban con orden de

Pago.

2.-  SOLICITAR  a  la  Oficina  de  apoyo  de  los  Juzgados  Civiles  Municipal  de  Cali,   que

procedan  al  pago  de  los  depósitos  hasta  la  suma  de  $4.821.836.oo,  que  se  encuentran
relacionados en el  reporte del  Banco agrario que antecede,  los cuales serán  pagados a  la
orden de la demandada  LEONOR COLLAZOS   identificada con C.C.  No.38.994.106.

CUMPLASE,

LBO

`  Ley  i564 de 2012 Art 132 Con`rol cle Legal.idacl   `.Agotada cada etapa del pioceso eljuez deberá realizar control de

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u olras irregularidades del proceso.  Ias cuales,  salvo

que se trate de hechos nuevcis, no se podrán alegar en las elapas siguientes, sin periuicio de lo previslo para los recursos
de revisión y casación".
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  25  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso remitido con solicitud de derecho de petición.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.3595
RADICADO: 27-2010-00279-00

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve

Mediante  derecho  de  petición     que  antecede,   la  parte  demandada  solicita  se  le  haga  una
indemnización por daños y perjuicios  en virtud a que ha sido víctima de problemas por causa del
vehiculo por el que fue estafada,  y que de la  indemnjzación se incluya los valores que se deben
de  pagar por concepto de  impuestos que debieron  ser cancelados  para  la entrega  del  vehículo
rematado y multas que ha generado actualmente,  al respecto el despacho advierte que mediante
sentencia  T-377  del  03  de  abril  de  2000,  se  refirió  al  derecho  de  petición  interpuesto  ante  las
autoridades judiciales   en  los siguientes términos:  "í. . /   e/ derecho c}e peí/.c/.Ón no procede  para
poner en marcha   el  aparato judicial   o para  solicitar a  un  servjdor público que cumpla con sus
funciones  jurisdiccionales, ya que esta es una   actuación   reglada que está sometida   a la Ley
procesal (. . .) Ias peticiones en relación  con actuaciones judiciales  no pueden ser resueltas  baio
los lineamientos  propios de las actuaciones administrativas, como quiera que "Ias solicitudes que
presenten  las  partes   y  los  intervinientes   dentro de  aquel,  relacionados con  la  Litis   tienen  un
trámite  en el que  prevalecen   las reglas del proceso(..}'

Teniendo en cuenta que  no  procedió el  derecho de  petición en esta instancia del
proceso; en cuanto a la petición incoada por el memorialista, tiene el Despacho que 1o solicitado
resulta  improcedente,  razón  por la  cual  no  es  posible  por parte  de esta judicatura  acceder a  lo
pretendido por la  memorialista
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con memorjal pendiente por resolver. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
FUDICADO: 05-2016-00185-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Prendario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

En  atención  al  escrito  y  como  quiera  que  lo  solicitado  ya  se  encuentra  resuelto.  EI  Despacho

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  25 de  noviembre de 2019.  A Despacho
del  señor  Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  fecha  y  hora  para  llevar  a  cabo  la
diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de este proceso. Sírvase proveer.

CARLOS  EDIARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICADO:  04-2010-00146-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veinticinco de noviembre de dos  mil diecinueve

Visto el escrito que antecede alusivo a fijar fecha de remate, sin embargo una vez revisado
el expediente, se observó que el avalúo que reposa se encuentra desactualizado, situación

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,18 de  noviembre de  2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RAD: 32-2015-00977-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor   Juez   el   presente   proceso,   con   oficio   de   otro   despacho  judicial,   informando   sobre
remanentes.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 034-2017-00045-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  oficio  No.03-2970  de fecha 28 de octubre de 2019,  proveniente del  Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Ejecución de Sentencias,  mediante el  cual  nos  informan que dentro del  proceso con
Rad.034-2016-00841,  se  decretó  la  terminación  por  desistimiento  tácito,  en  consecuencia  de  lo
anterior y a  la solicitud de  remanentes solicitada  por este  Despacho,  se dejaron a disposición  por
cuenta   de   este   proceso   las   medidas   de   embargo   del   vehículo   de   placas   WZH-569,   allá
desembargado.   Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO.-GLOSAR  PARA  QUE  OBRE Y  CONSTE  dentro  del  presente  proceso el  oficio  No.03-
2970 de fecha 28 de octubre de 2019, mediante el cual el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,  nos  comunica  que  el  proceso  con  Rad.034-2016-
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  25  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 01 -2017-00670-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve

En   atención   al   escrito  que  antecede  con   relación   a   la  entrega  de  títulos   presentado  por  el
demandante, titulos que se encuentran a Órdenes de este Juzgado y considerando que la suma de
la  liquidación de crédito  (folio 33)  asciende a  la  suma de $19.283.915.oo y que a  la fecha  se  le  ha
pagado a la pane actora la suma de $6.962.899.oo.  En virtud a lo anterior se procederá a solicitar
a  la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin de que proceda a la
entrega de los títulos hasta la suma de $4.270.218.oo, que es lo que se encuentra consignado a
la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  %.270.218.oo,   depósitos  que  se
relacionaran   a   continuación,    los   cuales   serán   pagados   a   la   orden   de   la   pahe   actora
COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PUBLICOS  &  JUBILADOS  DE  COLOMBIA  "COOPSERP
COLOMBIA"  identificado con  Nit.  No.805004034-9.

NOTIFIQUESE,

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  25 de  noviembre de 2019.  A Despacho
de la señora Juez escrito de incidente presentado por la demandada. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo N°3592
RADICADO:  06-2017-00796-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve

Vistos los escritos que anteceden,  y conforme a lo dispuesto en el artículo  129 del Código
General del Proceso, el Juzgado.

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,19  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 06-2017-00796-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve

En  atención  al  escrito  que  antecx3de,  mediante  el  cual  la  demandante  en  el  presente  proceso

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho
del   señor  Juez,   se  envía  el   presente   proceso   Ejecutivo  Singular,   solicitando   reconocer
personería jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  7600140-03-014-2014-00789-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete (27) de noviembre de  Dos  mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito donde la demandada  confiere
poder a un profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso,  como quiera
que   una   vez   generado   el   certificado   en   la   UNIDAD   DE   REGISTRO   NACIONAL   DE
ABOGADOS Y AUXILIARES  DE  LA JUSTICIA de la  página web de  la  RAMA JUDICIAL  DEL
PODER PÚBLICO, la abogada posee una tarjeta profesional vigente, por lo tanto se procederá
a reconocer personería jurídica a la togada.

En  mérito de  lo  anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

``

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓNJJOR ESTADO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez, el presente proceso,  informando que existe memorial, Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  760014003-005-2016-00699-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  05 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali  -Valle,  Veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve  (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito que anteceden, el despacho judicial,

RESUELVE:
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,  27  de  noviembre de 2019.  A  Despacho
del señor Juez el presente proceso`.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD:  21-2018-00532-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada  por el memorialista,  donde reitera la solicitud de entrega de
títulos,  una  vez  revisado  el  pohal  del  Banco Agrario  nuevamente  se  constató  que  no  se
encontraron  registrados  depósitos judiciales or cuenta del roceso en ninguna  de  las
cuentas. Aunado a  lo anterior de  lo  especificado en el  escrito que antecede,  se evidencio
que los depósitos a los que hace alusión  la memorialista  hacen  pahe de otro proceso que
se adelanta en  el Juzgado  Dieciocho Civil  Municipal de Cali.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

e la  parte actora,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27   de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 035-2017-00627-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por el apoderado
de  la  parte  demandante,  títulos  que  se  encuentran  a  órdenes  de  este  Juzgado  en  virtud  de  la
conversión  realizada  por el  Juzgado  de  origen  y  considerando  que  la  suma  de  la  liquidación  de
crédito se encuentra aprobada a (folio 79.1 ) asciende a la suma de $18.958.173.oo y que a la fecha
se  le ha pagado a la parte demandante  la suma de $1.111.178.oo.  Teniendo en  cuenta  lo anterior
se  procederá  a  solicitar a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los Juzgados Civiles  Municipales  de Cali,  a
fin de que proceda a la entrega de los titulos hasta la suma de $635.510.6o, que corresponde a lo
que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior,  el Juzgado,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,   asignó  por  reparto  el
presente  proceso  Ejecutivo  SINGULAR,  proveniente del Juzgado  19 Civil  Municipal  de  Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3614
RADICACIÓN :  7600140-019-2018-00546-00

JUZGADO DE 0RIGEN:  19 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete (27) de noviembre dos  mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

LuuaNigHJOAZÉ,smDeÉ'aEn,tÉceJ:HSNd'3pEuSsoECNr:ÉrNdce,Ásr::teer,pD::Tr::e,nut:i;?as,Jd:ZcGaApgosm:':|[eEr:
que  el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013  en   sus   artículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJ0 SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

®
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho  del   Señor  Juez,   se  envía   el   i)resente  proceso   Ejecutivo   Singular,   para
resolver lo pertinente.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

(/,)

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIAclóN

RADICACION :  76001 -40-03-023-2013-00432-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  23  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Calí, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil'diecinueve (2019)

Visto  el  informe  secretarial,  en  atención  a  los  memoriales  que  anteceden  donde,  el
apoderado  de  la  demandante  renuncia  al  poder  inicialmente  conferido  a  él  y  por otra
parte,  la parte actora le confiere poder a otra profesional del derecho, como quiera que
reúne  los  requisitos  plasmados  en  la  norma,  se  procederá  a  aceptar  su  renuncia  y
reconocer personería a  la  nueva apoderada,  por lo tanto,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-ACEPTAR la renuncia al poder inicialmente conferido que hace el abogado
CARLOS ANDRES AFANADOR ARANGO  identificado con  C.C.  Nro.1.143.846.668 y
con  T.P.  Nro.  283.008 del  C.  S de  la  J.

OFICINA IM APOYO  PARA LOS JUZGADOS CIVILES
IVIUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

NOTIFICACIÓN  POR ESTAD0

En Lstado No  |Oi____ de hoy se n`ttirm a las partes cl
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de-noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 05-2013-00621 -00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de los depósitos judiciales, el Juzgado
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  18-2019-00304-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  demandante  en  el  presente  proceso
manifiesta que  REVOCA el  poder a  la  Dra.  Adriana  Duran  Leiva  y  otorga  nuevamente  poder,  se
accederá a lo solicitado.

En consecuencia de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

DISPONE
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali,  27 de  noviembre de  2019.  A Despacho
del   señor  Juez  el   presente   proceso  junto  con   escrito  allegado   por  el   Departamento
Administrativo  de  Hacienda,   dando  contestación   a   lo  solicitado  por  el  despacho,   para
proceder a dar trámite al avaluó presentado por la parie actora.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.3636
RAD:  027-2019-00118-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 HIPOTECARIO
JUZGAD0  DE ORIGEN:  27 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIP^L DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo     en     cuenta     el     escrito     que     antecede,     donde     el     DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE  HACIENDA DE CALl,  informan que las matriculas inmobiliarias  No.
370-572487 y 370-572488,  no se encuentran  inscritas en el  censo catastral,  y en  aras de
continuar con  el trámite del  proceso,  se  procederá  a  correr traslado  del  avalúo  comercial
aportado por la parte demandante ya que reúne los presupuestos del artículo 444 del C.  G
del  P.  por 1o tanto,  el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-CORRER  TRASLADO  DEL  AVALUO  del  bien  inmueble  identificado  con  el
número  de  matrícula  inmobiliaria  370-572488  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos  de  Cali  de  propiedad  de  la  dem€mdada,   el  cual  se  encuentra  avaluado,   de
conformidad   con   el   avalúo   comercial   aportado   por   la   pane   actora,   por   la   suma   de
$128.336.600,oo  M/CTE,  a  la  parte  demandada  por  el  termino  de  3  días    de  los  cuales
podrá formular objeciones y acompañar las pruebas que estime necesarias de conformidad
con  lo establecido en el  art.  444 del  C.G.  del  lJ.

SEGUNDO.-CORRER  TRASLADO  DEL  AVALUO  del  bien  inmúeble  identificado  con  el
número  de  matrícula  inmobiliaria  370-572487  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos  de  Cali  de  propiedad  de  la  demaiidada,   el  cual  se  encuentra  avaluado,   de
conformidad   con   el   avalúo   comercial   apor{ado   por   la   parte   actora,   por   la   suma   de
$134.619.300 M/CTE,  a la  pane demandada por el termino de 3 días   de los cuales podrá
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  28  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de titulos.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  28-2015-00159-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve

LBO
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CONSTANCIA  SECRETAF{lAL:  Santiago  de  Cali,  28 de  noviembre de 2019.  A  Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase PÍc`veer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  15-2018-00441 -00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   jnformándole  que  la  Ofjcina  dc`  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,   asignó  por  reparto  el
presente  proceso  Ejecutivo  SINGULAR,  proveriiente  del  Juzgado  30 Civil  Municipal  de  Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

RADA#5)i¿ff755¿°ic4LJOTm°#%oNír#°#3í2"
JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -ValLe, veint€éte (27) cle novémbre dos mil diecinueve (2019)

Atendíendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNiL5:?oAL7É,sT#'aET:ceJgígNdiTgEffirN%,Acasri::eer,E;:T:::iT:,:as,Jd:Zc#afi?%|:'#eEÉ
que el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013  en   sus   artículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo antenomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten  la actualización de la  líquidación del

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL

`.```

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -
VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  [.:stado  No-2É±3_  cle  tio}   si`  notifica a  las  panes  el  auto
antcrior.F.,cha:mDlff a las 8:00 am-`,`
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,   asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo SINGULAR,  proveniente del Juzgado 33 Civil Municipal de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

FuDt#8i¿NNTF7R*gíc4UTm°g3oNtr###o
JUZGADO  DE ORIGEN:  33 CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisíete  (27) de noviembre dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo 1o dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#.aN|L5HJo,ZÉ,sn#'aEn,tÉceJgígNd'iTgEffT:rN%,Ásr::eer,E;rm:;ne,T:,di,Jd:Zé#:%Sm:'#.EÉ
que el  proceso se ajusta  a  los  parámetros  de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013  en   siB   artículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  proceclerá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto,  el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten  la act
crédito, de conformidad con los lineamientos del artículo 446 de

TERCERO.-   Eiecutoriado   el   presente  autc
correspondiente en etapa de ejecución forzo

úese  el

0 MORE

roceso

ANAVAL

GADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No2j>3 dc  ho}'  sc  notirica  a  las  partes  el  auto
anterior.Fcch"ff20ffi_akm8+ffi

ación  de  la  liquidación  del

con  su  trámite   procesal
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  repaho  el
presente proceso  Ejecutivo  HIPOTECARIO,  proveniente del Juzgado 33 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS IM CALI

FWA#8,¿ff7R±°tc4LJTm°g3oNTrri°ri367¥5"
JUZGADO DE ORIGEN:  33 CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de  noviembre dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
sMu.aNiL#;oAZÉ,s#':TEáL#gNd'BPEugE#irN%,AC;aéri::g,E;::|"::e.Tit%,J£Zffip?..sJ:¥|EÍ

que el  proceso  se  ajusta  a  los  parámetros de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre  de   2013   en   sus   articulos   s   y   9,   ambos   acuerdos   proferk]os   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto,  el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a  las  partes a fin  de que  aporten  la  actualización  de  La  lk]uidación  del
crédito, de conformidad con los lineamientos del artículo 44

TERCERO.-   Ejecutoriado   el   presente   autci   continúes
correspondiente en etapa de ejecución forzosa.

NOTIFi

del  C.G.  del  P.

roceso  con   su  trámite  procesal

0 CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NoZQi de  ho.\  sc  notifica  a  las  partes  el  auto
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,   informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  repano  el
presente proceso  Ejecutivo  SINGULAR,  proveniente  del  Juzgado  11  Civil  Municipal de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.3633
RADICACIÓN:  76001 -40-011 -2018-00556-00

JUZGADO DE ORIGEN:  11  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete  (27) de noviembre dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
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que  el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros  de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013   en   sus   artículos   s   y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR  a  las  partes  a fin de que  aporten  la  actualización  de  la  liquidación  del
crédito,  de conformidad con  los  lineamientos del artículo 446 del C.G.  del  P.

con  su  trámite   procesal
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo PRENDARIO,  proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

FtADt#gi¿#75:gtc+UoTm°2Ri3oNtr#O#2t3m
JUZGADO DE ORIGEN  23 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  veintisiete (27) de novémbre dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
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que el  proceso se ajusta  a  los  parámetros  de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
cili  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,   ambos  acuerdos  proferidos  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto,  el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de pr.esente asunto.

JUZGADO OCTAVO  CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No.2Q3de  ho}'  sc  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior.          ,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo PRENDARIO, proveniente del Juzgado 12 CMI Municipal de Cali, con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario General

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3622
RADICACION .  7600140-012-2019-00516-00

JUZGADO  DE  ORIGEN:  12  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete (27) de  noviembre dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
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que el  proceso se  ajusta  a  los  parámetros cle competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013   en   sus   artículos   s   y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar concomiendo del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a  las  pahes a fin de que aporten  la  actualización de  la liquidación del
crédito,  de conformidad con  los lineamientos del artículo 446 del C.G.  del  P.
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